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LOGROSO SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1855. 8 diarios.

SÜPLEÜIEiïîO
AL

BOLRTIN OFÎCîAIi DF ESTA PROVÎTOÎA.

SECCION DE YERTAS DE BIENES NACIONALES.
FINCAS PAUA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CIÜDAD-REAL.
Por disposición del señor gobernailor de la provincia, y 

eu viríiiil de Id ley de 1.® de mayo ú timo , é iiblruucion de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora 
que se dirá, las lincas siguieules;

Subasta íMira el, dia 31 de diciembre de 1853, ante el Sr. 
juez de piimei a instancia D. Mamerto I’erez y Diego y escri 
baño D. .IuaIo M iraila, que se lia de celeb ar en las Casas Con
sistoriales de la córte, de doce á una de la larde.

Se:ueslro de D. Cnrhg,
Núm. 1 del inventario.—Una suerte de ^61 fanegas de tierra 

de segunda y tercera clase, correspondiente al rpunio d*.- 
nominado la Tone, de la encomienda de Vill.dranca, pro
cedente del secuestro de D. C ¡rlo.<, termino del Pozuelo de 
Calatrava, la cual ha sido señalada coii el núm. 1 , dn las 
Sen qu- lo< péri tos han divilido dicho quinto; linda con 
el camino que lleva á Almagro, la Sierra y rio Jab don Es 
ta arrendada con idras , hasta 29 de setúnibre de ISok 
Ha sido capita izada por 700 rs.^ que los ciLiil«s ¡lent.H 
han tijado'de renta , en 12.600 rs., v ta.sada en 21.490 
reales, per los (|Ud sale á subasta. ” . .

Núm. j dvl ¡nventario.=Olro id. de 43 fane;¿as de prim^rpa 
' segunda y tere ra cla<e, corres[X>ndiente también al espre- 

sado quinto, y señalada con el núm. 2, de la.s 5 mi i,ue ha 
sido dividi lo: linda con la suerte anterior, no Jabalón y la 
Sierra. Está apremiada con otras ha-ta 29 de setiembre de I 
1838. ill .sillo capitalízala por 300 rs., que los péritos le I 
han lijado de renta, en 9,000 rs., y lasada en 18,300 por 
los que sale á subasta. ’ ‘

Núm. 1 del inventario.—Otra id. de 41 fanegas de primera y 
seguí) la clase, perteneciente al referido (juiulo, y s^mdada 
con el núm' 3, de las 3 en que se ha dividido: liniri con la 
suerte anterior, rio Jabalón y la Sierra. IMa arrendada con 
otras, hasta 29 de setiembre de 183 :i. lía .silo capitaliza
da por GOO rs., que los peritos le han Idijado de renta, en 
10,800 rs., y la.sada en 20,000 rs., por cuya cantidad se 
saca a suba.'la,

Núm. 1 del in ven laño.—Los |baño3 titii’ados de Fuensanta, 
correspomlieiité á la encomienda, de Villafranca, del sa/-| 
cue.Mode D. Carlos, de 18 pies y 6 pulgadas de lado, liga
ra cuadrada, cou un cercado de 3.112 pie.s cua-l.’ados su- 
perliciales, y una casa de 16,320 pies id. id. de'plapta ba I 
Jíi, la cual dista de dicho baño .312 pies, en cuya linea se I 
hallan conslitiiidos dos órdene.s de rcuarlHos provisionales I 
«iu cubicla, de una ligera construe'',imj E-lájtodo arren
dado en 8,000 r.s. anuales, ha.sla 31 de diciembre del ac- j 
tual. lian sido capitalizados en l'ií.OOO r.s. v tasado en 
176,036.

Núm. 1 del inventario.—Una suerte de 41 fanegas de tierra ) 

de primera, segunda V tercera clase, corre.epondíente al 
quinto denominado la Torre, de di* ha encomienda de Ví- 
llafrai ca, señalada con el núm. 4, de las 5 en que .«e ha di
vi lulo, dentro de la cual .‘siá situado el baño y deman que 
queda e.^pie.nado, con 47 álamos negroc lindá'-io y^balon 
y la Si-rea. Está arrnidada con otras, h sta 29 de .‘elicm- 
bre (le 1838. Ib .‘ido capitalizada por 600 rs . que los pé- 
ril'i.s |p han lijado de r«mla, en 10.800 rs.. que , unidos fá 
los 144.600 a que as* iende la de lo* bmo.s. ca-a y demás 
que se cita, componen la ¡suma de 138,800 rs. ; y tasada 
en 20 ÜOO r.s, a los que igualmente unidos 176,6t6, que 
impoit, la verdicad;. en lo,s lefeiidos baños, componen am- 
ba.s un loul de 196,656 r.s., porcu'.a Ctinlidad tale lodo á 
la subasta.

Nún. •! del inventario.—Oirá id. de 43 fanegas de tercera' 
clase, pejleneciHUle- al mencionado quinto, y señalada c‘on 
el núm. 3, de las que ha sido dividido; linda la suerte an
terior rio Jabalón y la Sierra. Edá arrendada con otras, 
hasta 29 ríe splierabro ite 1833. Ib sido capitalizada por 
6;.O reales, que lo.s péritos le han lijado de renta, en 11,700 
rs., y lasada en 21 000 rs , por los que sale a subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en que fuesen rematadas .se pagará en la forma 
plazos que previene el arL 6.” de la ley de desamortiza-ion 

de l.Me M,avü de 1833.
V

Nota. Las linca.s de que se trata no se hallan gravadas co» 
carga alguna , f-egun resulta <le los antecede ules que existen 

I €u la couiadum príacipal de Hacienda pública de esta pro- 
I viucia; pero si apareciese, se ludemuizará al comprador.

I. I íbrecho.s de tasación y demás del espediente has
ta la loma de posesión, serán de cuenta del remataoie.

I Ciudad-Real 23 de noviembre de 1833.=Eugenio Peñaíiel

ALICANTE.
, Por providencia del señor gobernador civil de e.da provin

cia, y conforme á la ley de 1 “de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subada en el día y hora 
que se espresará las íiüCds siguientes:

■ 'i
Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 

el seiioi juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Clero,

Núm. 674 del inventario—Una heredad denominada Piambla 
de lo.s Capellanes, situada en término de Ibi, partido de 
la< Ramblas, su Ciibida 13 jornales; á l¡nde.s de la heredad 
de Molina, rambla de là Gavarra, Jo é Valls, y D. Juan 
de .Miras Peralta: e.s procedente del clero parroquial de Ibi, 
y está arrendada à José Domeiiech, por 1,313 r.s. y 82 
barcliillas de Pigo al año las que reducidas á medida cas
tellana, hacen 33 fanegas 9 celemines, y valoradas á 47 
rs. 17 mrs. ca la una, según el decenio formado, hacen
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424-
1,337 fs. 20 m’-s.; los quo uni-los A hs 1,515 rs., forman 
una lenlrt annal en melalico de 2,852 r-». 20 
capitalizado don deducción del 10 por luO eu 51,o4o rs. 
20 mr.s.; que es el tipo para la subasta.

Núm. 675 del invenlaiio. —Una heredad llamada Campo de 
los Capellanes, situada en le mi »0 de Ibi. p ocedente del 
clero de la misma; sn cabida 22 jorna'es secano, conte
niendo 123 olivos, 104 almendros y 3,216 cepas inferio
res: sus lindes J« sé Piña V Sirven!, Jut-é Veidú y Coloma, 
Andón Rniz y I). Anlonio'Rico; e4a arrendada à .lo-é Pi
na, por 12 cahíces de trigo al <<fto, medida del pais,, que 
reducida à castellana, hacen 31 fanegas, que à 13 rs 17 
mrs. cada una, según el decenio toimado, dan una renta 
en metálico de 2 349 rs., por la que se ha capitalizado 
con deducción del 10 por 100 en 42,282 rs., que es el 
tipo !»ara la subasta

Núm. 738 del inventario «Cincuenta y cinco azumbres de 
agua de la acequia mayor de la villa de Novelda, de la 
prc»cedencia del c ero pan'o(|uial de la misma, se llevan en 
admiuÍ!*lracion. pi’C cuya circunstancia no se le conott* la 
renta lija que produce,’} por ello .se ha procedid á su 
justiprecio; habiendo sitio lasai^asen venta en 41 2o0 rs., 
y en renta eu 2,640 rs., bajo cuyo lijio se. han capitaliza
do cou deducción del 10 por 100, en 47,320 rs., que es el 
que ha de servir para la subasta.

No se admitirán posturas que ro cubran el tipo de aquella. 
Él precio en qu * fuere rematada se pagará en la turma 

y plazos que previen*^ él art. 6 ’ de la ley de desamortizacun 
de 1.® de mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
«encarga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en UCuúladúria de llacieuda pública; perú si apareciere, 
•e indemnizara al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de po&esion se
rán de cuenta del rematante.

Alicante 23 de Noviembre de 1S35.—Vicente Campos, 

VALENCIA.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
•n Mriud de la ley de 1 ‘ de mayo último é iusti ucciou de 31 
del misino, se sacan a pública subasta en el día y hoia que se 
dira las lincas urvanas siguieiiUs:

Remate para el mismo día y hora que el precedente, aule 
el señor juez y escribano mencionados, y eu el propio sillo.

Clero.

Núm. 271 del inventario.—Casa baja y escalerilla en esta 
ciudad. Calle dei Bisbe, num. 10 que perteneció à la par
roquia de San iMailin de la misma; lindante por un lado 
cou casa de la misma proce muela; por el otro, con la de 
D. Framdsco Jimeuo; por Levante, cou casa tie los heiede- 
ros de D. Luis Domingo, y por dels as, con la de los heie- 
deros de ü Benito Domínguez: la superficie del solar que 
abraza es de 920 pies cuadrados, y la altura del editi io 
desde el piso de tieira al alero del tejado de 46 pies, 
abrazando eu ella un piso bajo, dos altos y un desvau. no 
apaiece gravada cou ninguna carga: ha sido tasada en 

' 21,000 rs., y capitalizada por la renia de 1,940 rs. que 
produce, en 43,650 ¿s., por cuya canlidad se saca a su—

Nú^272 del iuvenlario.=Olra casa baja y escalerilla en la 

misma calle, oúm. 12, que peileuec.ó igualmente a la 
pairoquia de San .Mailin; lindante por ambos lados con 
casas de la uii>ma proiedencia: por delante, con la de los 
herederos de D. Luis Domingo, y por detrás, cou la de ios 
herederos de D. Beniio Domiugm-z: la superficie del solar 
que abiaza, es de 920 j)ies cuadiados, y la altura desde el 
piso de tierra al alero del teja lo de 46 pies, abrazando en 
ella un piso bajo, dos altos y un desván; no aparece gra- 
Valia con carga alguna: ha sido lasada en 21,000 is., y 
capitalizada por la rer la de 1 626 rs. que produce, en

36,385 rs., por cuya canlidad se saca á subasta.
.\um.’l23 del invenUrio.^Otra casa baja y escalerilla en la 

ant dicha calle, núu- 14, que perteneció también á la 
p.irri.quia de San .Martio; lindante por un lado con casa de 
la misma procedencia: por el oír».’ y por detrás, con casa 
de lo.s herederos de D. B nilo Dominguez, y por delante, 
con la del señ »r con-lc de Caslellá: la superficie del solar 
que abraz.i, es de 920 pies cuadrados, y la altura desde 
el piso de tierra al alero d“l tejado <!e 46 pies, abrazando 
en ella un piso bajo, dos altos y un desvao corrido: no re
sulla afecta à carga alguna: ha sido lasada por la renta de 
1,008 rs. que produce, en 22,680 rs., y tasada en 23,000 
rs » por cuya canliilad se saca á subasta.

Núm. 124 del invenlario.—Ca^a de palio en esta ciudad, 
plaza de las Moscas, núm. 8, que perteneció al cabildo 
eclesiástico de la nd.-una; lindante por un lado con casa de 
la misma procedencia, por el olio, con la dtd colegio de 
las scnelas pía^; por detrás, con la de la señora condes^ 
de Faura, y por delante con la de .losé Fort: la superfi
cie del soiar que abraza, os la de 2,784 pies cuadrados, y 
la altura desde el piso oe lieira al alero del tejado de 40 
pies, abrazando en ella un entresuelo, dos pisos altos in
dependientes y un desván; no aparece gra\a<la con carga 
alguna, ha sido capilalizpla por la reiil«i de 5,0h0 rs. que 
liene asignada, en la valuación estadística de e»ta capital, 
eu virtud de que, la que pagaba el canónigo que la habita, 
à la corporación de (jue. picedia, no coi responde á la en
tidad déla finca, en 112,500 rs., y lasada en 120,000 
rs., ror cuya cantidad se sa '.a á subasta

Núm. 12.5 del inventario.—Casa baja con habitación, en esta 
ciudad, plaza del .Mercado, núm. 93, que perleneoió á la 
parroquia de los Saubs .luanes de la misma; liodaule por 
la derecha, cou casa de D. Antonio Hernández, y por la 
izpverda, con la de doña Vicenta Cebrian: consta su su- 
períi de de 388 pies castellanos, y li^ne de altura en la fa
chada 62 pies: no li'oie cargas: ha sido capiializada por la 
renta de 2,649 rs- 30 mrs. que produœ, en 59.622 rs. 12 
mrs., y lasada en 60,000 rs., por cuya canlidad se saca 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción.

Notas 1." Las fincas que quedan espresadasno le ha- 
lldu gravadas con carga alguna, según resulta de los «ntece- 
denle.s que existen en la contaduría principal de Hacienda pu- 
b'ica de esta provincia, pérosi en lo sucesivo apareciese, 
indemnizará al comprador. .

2.“ Los derechos del e.spedienle hasta la loma de posesioi 
serán de cuenta del lematanle. _

Valencia 23 de noviembre de 1855.—Joaquin Gatalá.

HUESCA. ’

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.’ de .Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacaq á pública subasta en el dia y hora que 
fce dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados. y en el propio sitio.

/nslruccion pública.

Núm. 12 del inventario—Una granja con su casa, sita à 
distancia de media luegua de esta capital, coiifronlanle con 
los términos de Bellestar y Monflorile, Torre de San Lo
renzo rio Fiumen y molino harineo de . FranciscoGar- 
cés: consta de 140 cahizadas y 7 fanegas de Aragón, 
equivalentes á 124 fauetïas castellanas, do las cuales pue
den destinarse algunas |)ara pastos: tiene además la pose
sión 8,000 viles, GO árboles de varias frutas, 16 morera^
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2 oHvos V diferentes árboles silve.stres de sombra y ador
no La casa contiene una ¡superficie, de 7,332 pies cuadra
dos tres pisos trece estancias corral y rubí» rio para ga
fado-: s(í ha valorado en renta casa y Ven a*’, en 4,471 
rs., capiblizada en 80 478 y lasado en 107,670 rs vn., 
que sei virón de tipo para la subasta.

No se admitirá postula que no cubra dicha suma.
E' precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos (jiie previene el art 6 ® de la ley de desamortización 
de 1." de mayo de Í8o5.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
laguna, segiin resulta de los antecedentes que existen en la 
aontaduiia de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la tornade posesión serán 
de cuenta (leí rematante.

Huesca 21 de noviembre de 1853.«=Francisco Sasol y No-
gueids.

LEOxN.

Por providencia del señor g» bcrnador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’ de mayo ú timo é instrucción de 31 
del mi!.mo, se sacan á pública sub.isla en el día y hora que se 
dirá las lincas siguientes:

Heñíate paracCl mismo día y hora que el precedente, ante 
•I señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero

Núm, 343 del inveidario.^Una huerta cercada de cierro vi
vo, sita en término de esta • iuilad, al arr abal de San Lo
renzo , a <lo dicen la Palomera’, procedente del ca
bildo catedral de la misma, que linda Oriente, con presa 
vi^^ja; Mediodía, con huerta de Gerónimo Goque; ponien
te» con calle de la Palomera, y Norte, con oba calleja; su 
calntia e<* de 2 fanegas 8 celemines y 2 cua<tíllos dépri
mera calidaii: la lleva en renta Santos Midan en uOd rs.: 
capitalizada en 9,000 rs. Ignorándose su situación y linde
ros, se. procedió a su tasación en viilud de la real orden 
de 10 (le setiembre último, y habiendo ascendido esta á 
ll.oOü rs., se lija de tipo paia la subasta.

Núm. 495 (leí inventario— Un prado, .sito en término de esta 
’’"ciudad, alpuente.del Cantío, procedente de la mesa capi

tular de San Uili'o de la misma, cercardo de cierro vivo; 
que linda Oriente, con huella de D. Joaquín lirai y pra
do de l) Tomás de las llera.-; Mediodía, con calzada; lo- 
nienie, con el que lleva Juan Alvarez, y Noile, con^calieja 
de l). Juaquiu lliva.-: su cabida 4 tauegas y, •« ce-emines 
de primera calidad , la lleva en renta Alejo Garro en 70Ü 
rs. : capitalizado en 12,600 rs. Ignorándose su situación y 
linderos se. procedió à su tasación, en virtud de la real or
den (le 10 de selienabre último, y habienoo ascendido esta 
à 15 100 rs., se tija de tipo para la subasta.

Núms. 599 at 611 del inventaiio —Una heredad de tierras, 
sitas en termino de Alija de los Melones, partido de la Ba- 
ñeza, procedente de la capellanía de Sao lldetouso, la cual 
se cumponé de 10 fans, de tierra trigal de primera cali
dad, de 14 fans. 2 cels, de segunda» y de 1 fanega; 1 ce
lemín V 2 cuartillos de terce ra; de 8 cels. de tierra central 
de primera calidad , y de 5 fans, de tercera ; sus linderos 
constan en el espediente de su razon • las lleva ¡en renta 
Francisco Astorga y compañeros en 450 rs. : capitalizada 
en 7,740 is. Ignorándose su situación y linderos se pro
cedió a su tasación, en virtud de la real órden de 10 de se
tiembre últiii.o, y habiendo ascendido estaá 14,50o rs., se 
fija de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que hieren rematadas se pagará en la fui mu 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamoilizaciou 
de l.“ de mayo de 1855.

Notas. 1?- Las fincas de que se trata no se hallan gra-

_ I25_
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Gontadiiiia principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com-t
pr»(li>r. , . .

2? Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la loma de posesión sei án de cuenta Oel rematante.

León 21 de noviembre de 1855.—Goloman Gastañon-y Ace
vedo.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, v e® 
virtud de la ley de 1.* de mavo ú’timo é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate p ra el mismo dio v hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Propios.

Núm. 57 del inventario.-üo puesto en la plaza de Isabel 11» 
t;e Gadiz, señalado con el nu o 57, procedente del caudal 
de propiib: consta de IfiO pn s cuadrados de terreno, linda 
con los maleados con los niiuis. 22 |y 58; libie de caigas: 
ta.«ado por los pé it"S en 55,7.')0 rs., y capitalizado por la 
leula li(|Uida de 2,450 rs. que le han dado^ los peritos, en 
61,250 rs , que es ei lip'* pm que se saca á subasta. 

Núm.’61 del inveiilario.=üii puesto en la plaza de Isabel H, 
de Gá liz, seña'ado con el uu u. 61, procedente del caudal 
de propios: consta de 168 p es cuadrados de leí reno: linda 
con los marcados con los num.*. 18, 60 62; libre de cargas; 
capitalizado por la renta liquida de 9ÜÜ is. que le han da
do lo.s néritos, en 22 500 r."., y lasado por los mismos en 
43,791 rs. 10 rars. queesel tipo porque se saca á subasta.

Núm.’ 62 del iuvenlano.-Uu puesKr en la plaza de babel 11, de 
Gadiz, señalado con el num. 62 » proced» nle del caudal de 
propios: consta de 181 toes cuadrados de teneno . linda 
con los marcados con los núms. 17 , 61 y 63 ; libre de 
cargas; capitalizado por la re>ila liquida de 900 rs. que le 
han dado los péritos, en 22,500 rs , y tasado por los mis-, 
mos en 46,994 rs , que e.* el tipo por que saca á subasta. 

Núm. 63 del inventario —Un [lue.'do en la plaza de Isabel II, 
de Gádiz, S(^ñalado con el núm. 65 , procedente del cauiial 
de propios: con.*la de 166 pies cuadrados (fo terreno: linda 
con los marca los con los nú ns. 16, 62 y 64,* libre de car
gas, capitalizado por la renta liquida de 900 rs. que le han 
dado lo.s péritos, en 22.500 i s , y tasado por los mismos en 
42,412 rs., que es el li|O por que se saca á subasta. 

Núm. 64 del inventario.—Uu puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 61, procedente del caudal, 
de propios.' consta de 168 pies cuadrados de terreno, lindá 
con ios m r ados con los iiúais. 15, 63 y 65; libre de car** 
gas; capitalizado por la renta líqui.la de 909 rs. que le han 
dado los péritos» en 22,590 rs., y lacado por los mismos 
en 45,538 r-., que es el tipo por que se saca á subasta. 

Núm. 65 del inventario. —Un puesto en la plaza de Isabel 11, 
de Gádiz, señalado con el núm. 65, procedente del caudm 
de propios: consta de 168 pies cuadiados de terreno, lindó 
con lo.s marcados con lo.* núms. 14, 64 y 66; libre de car
gas.* capitalizado por la renta líquida de 900 rs. que le han 
dado los peritos » en 22,509 rs., y tasado por I.js mismos 
en 42,567 rs., que es el Upo por que se saca à subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden, los a Iquie
ren sin otra restricción que la de sujetarse á las ordenanzas, 
municipales, en el caso de reedificarlos, ¡¡¡bien conservándolos 
en la forma que hoy t.eneu ój en cualesquiera otra que Ies 
den.

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rematada se pagara en la forma 
V plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.

Notas. Las finca? de , que se trata no se hallar grava-
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das con carga alguna , según resulta de los anleepd 'ntes 
(^ue obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se iiideiniiizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de pesesion- 
seránde cuenta del remalanle.

Cádiz 20 de noviembre de 1835—Francisco Ruiz Amayo.

CANARIAS.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ® de mayo último, é in^lrmccion de 
31 del mismo, se sacan à pública subasta en ei dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes ;

Remate para el mismo dia y h »ra que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio ailio.

Sienes del Estado.

Ñúra. 87 del inventario.—Una hacienda con dos casas, sita 
en el pago de Geneto, término de la Laguna, comoueca de 
12 fanegas, Rcelemiiies y 53 brazas, que linda por Nacion- 

• te, con camino de la Hornera; por Poniente, con hacienda 
de D. Diego Rem <n Suarez; por el Norte, con otra de la 
marquesa de Casa-herm .'sa, v por el Sur. con otra dp I) 
Benito Biudet Pertenece al Estido por el ramo de adjudi
caciones por débitos: ha sido apreciada en 3í,044 reales o 
mrs., y capita'izada en 17,5ó0 rs., sirviendo de hilo para 
el remate la cantidad de la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.’de la ley de desumoi lizá- 
clon de 1? de majo de 1833. >

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedenlps que existen en la 
coulatiuría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará.¡I comprador.
"i^ïLos derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Sania Cruz de Tenerife áo de octubro de 1833.—Jorge de 
Cámara.

Nota, Estas lincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Dípz por ciento al contado.
100^ primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100 
Y en cada uno de los 10 años inme datos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 13 plazos y 14 años-

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos en cuyo caso se les abonará el interes má.ximode 3. por 
100 al ano correspondiente à cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1.” de Mayo de este año.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de 1 .“de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo sé sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes.-

^Snba4a para el día 31 de diciembre de 18.55, de doce á 
uná de la tarde, ante el juez de primera instancia D. .Mamer
to Perez y Diego y escribano D. Justo Mor^ita, que tendrá 
efeptoen las Casas Consistoriales de la córte.

beneficencia.

Núm. 439 del inventario.=La primera suerte de las nueve en- 
que ha sido dividida la hacienda de olivar, nombrada de la 
Fuente, pago del Madroñal, lérmiqo de Moníoro, de la

-=42G -
procedencia que arribase espresa, por haber pertenecido 
al ho,<i ital de Je.sus Nazareno, dp dicha cuidad; co npnesla 
de 49 fanegas y 6 celemines de liera, y en ellas 3 004 
plañías de’otivo. 110 vides, 18 higueras, I granado,,! 
huello ó corral para enceirar ganado, 3.5 plazas va cat tes, 
y parte de cerca Vellado de piedra. Tiene esta .‘inerte un 
molino aceitero y caseiíocoinpu slo el piimeco de dos vi
gas, empiedro, bodega, aclarador, pozojd- agua manadi- 
za, cuadra, pajar, cerca de alma-ene' y alpatanas corres- 
pondieuies. La ca^eria consta de dos cueipos bajos unidos, 
y un galhueio en uno de sus estr» mo.s, con casa de fane- 
gueras, con cuadra pequeña contigua á eda Linda al Norte 
con la suerte setíunda; á Levante, con elf anuyo de Moja-' 
pies; al Sur, con propiedades do 1) .Manuel Ürtiz, Josefa 
de la Calle y D. .luán José Urbano, y por Poniente, con el. 
camino real de Ma irid. Está arrendada toda la hacienda à 
D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ignorándole por tanto la ren
ta que esta suerte produce; m-eodiendo la capiializacion que 
de ella áe ha hecho, por los 21.976 rs., que lo han gra— 

uluado lií«i périlos, a 395,568 rs., y tacada 1.» tieira y oli
var en 339,820 rs., y el molino, caserm y ra^a de fane- 
güeras, en 100.875 rs., que unidas ambas paili.las, com
ponen 459,693 rs., que es el t p » de la .subasta.

Núm. 439 iiel inventario.=-=La segunda .*nei le <ie la finca-an
terior, término de Mouloro, pago del Madmihd, procedente 
del iiO'pilal de Jou^ Nazareno, de dicha ciudad;.compues
ta de 12 faii^^gas 4 c lemines con 7.53 planta» de (divos, 
300 vide.-í, 3 higueras, 10 almendro^, 8 plaza» vacantes, y 
parle de cerca v., liado de piedra: linda al Norte, con la suer-' 
le tercera, a L vaille, con él arroyo de Mojapies: al Sur, 
con la suerte primera, y á Poniente, c-m el camino real de 
Madrid. Esla arrendada toda la tinca á D. Manuel Rniz de' 
Pedrajas, ignorándose por tanto la renta que esta .“uerle 
produce, ascendiendo la capitalización q le de ella se ha he
cho,-por los 4,151 rs. que le han graduado los peritos, á 
74,718 rs., y lasada en 83 020 rs;, que es el upo de la 
subasja.

Núm. 439 del inventario—La tercera suerte de la fi.jCa ante
rior, termino de .-noul .ro, pago del Madroñal, procedente 
del hospilal de Jesús Naz.irf-iio, de dicha ciudad; compues
ta de 11 fanegas 6 celemines, con 578 plantas de olivo, 
10 plazas vacantes, 18 higueras, 700 vines en el majuelo 
á la parle de la Solana,.! huerto, corral de encerrar gana
do, y parte de cerca Vahado de piedra: luida al N u le, con 
la suerte uarla, à Levante, con el arroyo de Mojapies; al 
sur, couda segunda Sjierle, y á Poniente, con el camino 
Tíul de Madrid. Está an endada con el todo de la finca, á 
D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ignorando la renta que pro
duce. ha sido capilatiza la, p ir los 2,681 ¡is. que le han 
graduado los pé. ilos, en 48,238 rs., y tasada en 33,260 
rs., que es el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene d art. 6.” de la ley de ^desamortización 
de 1.° de mayo de 1833.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda pública de esta provincia; pero si 
aparecieien se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente ha»ia la toma de posesión se
rán de cuenta del remalanle. '

Córdoba25 de noviembre de 1855.—Gabriel Alvarezy 
Mendizabal.

Lg que se nnuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la ad/uisicíon de las fincas 
inserlas puedan acudir á hacef sus proposiciones á los para
ges ieñolados, en tos dias y horas que se citan.

Logroiio 14 de Dicierqbre de 1833.

F.l Gumisiuiiado principal de ventas do bienes nacioaalw

' Julian Paul i'ana.

IMPRENTA DE RUIZ
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